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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
DOMINGO 15 DE ABRIL DEL AÑO 2018. 

11:00 HORAS. 
 
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE ABRIL 

DEL AÑO 2018, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

III.- ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARÁN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE 

FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

IV.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO EN CASO DE SER PROCEDENTE, PARA QUE LA MESA 

DIRECTIVA ELABORE LA MINUTA DEL ASUNTO APROBADO Y LECTURA DE LA MISMA. 

 

V.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) CIRCULAR NÚMERO 118 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

B) OFICIO NÚMERO 316 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO. 

 

C) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 

POR EL QUE SE MODIFICAN LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY 

DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

VIAL.  

 

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA 
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CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2016 DE 7 ORGANISMOS PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. 

 

E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2016 DE 90 ORGANISMOS PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN.  

 

F) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2016 DE 105 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

 

VI.-  ASUNTOS GENERALES. 

 

VII.- CLAUSURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA 

DEL ESTADO. 

 

VIII.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO PARA QUE ESTA MESA DIRECTIVA, ELABORE LA MINUTA 

DE DECRETO DE CLAUSURA. 

 

IX.- LECTURA DE LA MINUTA DE DECRETO DE CLAUSURA, Y 

 

X.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


